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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 

de Ministros

Decreto regulando el consumo de 
com bustibles líqúidos ¡y creando 
una Com isi6nt con las representa^ 
ciones que se 'ind ican»'que-deter
minará las necesidades y  canon que 
se fijará a los diferentes servicios* 
—-Página 464.

Otro disponiendo las funciones y ser - 
' vicios que tendrá a su cargo el M i
nisterio de Propaganda y los m e
dios de difusión de que dispondrá 
para la realización de su com eti
do*— Página 465.

Otro indultando de la pena de muerte 
al Sargento del Ejército Antonio> 
Baztán Martínez y conmutándole 
dicha pena por la de internamien- 
to perpetuo*— Página 465

Otro ídem id* al paisano Diego L ó 
pez Blanco y conmutándole-dicha 
pena por la de mternamiento per
petuo*— Página 465.

Otro ídem id* a los paisanos fosé 
Ramón Garrido González y Edel- 
miro Segrelies Penadés y conmu
tándoles dicha pena por la de in- 
ternamiento perpetuo.^-Página 465

Ministerio de Estado

Decreto nombrando Ministro pleni
potenciario, Encargado de N ego
cios en la Legación de España en

, Var6ovia, ai D iputado a Cortes don 
Mariano Ruíz Funes*— Página 465 ,

Otro disponiendo pase z continuar 
sus servicios como Ministro pleni
potenciario, al Consulado general 
de Rotterdam  D. Agustín Gonza
lo Gómez Trevijano*— Página 466

Ministerio de justicia

Decreto suspendiendo la interposi
ción de recursos de casación a que 
se refieren los artículos qüe se in
dican de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal y suspendiendo igualm en
te la tramitación de todos los re
cursos que sé hallen pendientes 
ante la Sala Primera dé} Tribunal 
Supremo, siempre que reúnan las 
condiciones que se indican*—  Pá
gina 466 *

Otro estableciendo la cuantía de los 
jhaberes que percibirán, a partir de 
primero de Enero actual los A gen
tes judiciales de la Administración 
de Justicia que se hallen en las si
tuaciones que se expresan en el 
presente Decreto.— Página 467.

Otro marcando los plazos a.x que ha
brán de sujetarse en la tramitación 
de los juicios los Juzgados y T ri
bunales Civiles» Sociales, Económi
co-administrativos y Contencioso 
adm inistrativos*--Página 467.

Ministerio de la Guerra

Decreto disponiendo la baja defini
tiva en el Ejército, con las pérdi
das qüe se indican, del General de 
División D* Federico Monteverde 
Sedaño*— Página 467,

Ministerio de Hacienda

Decreto nombrando Director gene
ral de Aduanas a. D* Andrés Sa- 
borit Colomer*— Página 469

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Director general de A dua
nas a D* Arturo Martín de Nicolás.
:—Página 469.

y

Otro autorizando con carácter transi
torio y circunstancialmente la des
naturalización» en las fábricas de 
alcohol -vínico, de toda la produc
ción normal de los productos de
nominados «cabezas, colas y pri
mas))*— Página 469.

Otro disponiendo que, a partir de la 
fecha que sé indica, la Compañía 

¡ Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos vendrá obligada a fijar con 
carácter general los precios de ven-

v ta que se indican en gasolina, gas-’ 
oií y fuel-oil*— Página 469.

Otro obligando a proveerse a todos 
los dueños, poseedores o usuarios- 
de vehículos de tracción mecánica 
de la patente nacional de circula
ción de automóviles y aboliendo 
los modelos de patente utilizados 
hasta ahora*— Página 469.

Otro disponiendo que los A yunta
mientos que en 31 de Diciembre 
de 1936 no tuvieron formados y 
aprobados sus presupuestos para el 
ejercicio del año 1937 se ajustarán 
a los que estuviesen en vigor du
rante el año 1936*— Página 470,

Orden disponiendo que los. Jefes y 
Oficiales de Carabineros que se in
dican pasen a servir los destinos 
que se expresan*—-Página 470.
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Otra nombrando a D* Francisco Pé

rez Arnau Vocal del Comité direc
tivo del. Banco Central, en sustitu- ' 
ción, por ausencia, de D. Tomás 
Crespo Leal;— Página 470*

Qtra designando representante de los 
cuentacorrentistas del Banco His
pano Americano a D* Vicente Tru- 

- líos Canals*—Página 471
• Otra designando representante de los 

acreedores del banco de Valencia, 
en el Comité directivo del mismo, 
a D. Vicente Ballester Gozalvo*— 
Página 471.

Ministerio de Marina y Aire
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de Marina 
a EX Benjamín Balboa López*- - Pá
gina 471

Otro nombrando Subsecretario de 
Marina a D* Antonio Ruíz Gonzá
lez*—Página 47L

Orden circular dictando normas .sobre 
la constitución y escalafonamien- 
to del personal del Cuerpo d% Ar
meros de Aviación militar*-— Pá
gina 471.

Ministerio de la Gobernación
Decreto declarando jubilado, con el 

haber que por clasificación le co
rresponda, al Jefe de Administra
ción civil D* Antonio Escartín Ga- 
vín*—Página 471.

Ministerio de Obras públicas
Decreto adscribiendo circunstancial

mente los Servicios hidráulicos del 
Pantano de Cijasa a la Delegación 
de Servicios hidráulicos del Gua
diana, que dispondrá la organiza

ción m is favorable a los mismos* 
Página 471,

Otro ..anulando e insertando recti
ficados los artículos cuartos al sép
timo del de fecha 2 del corriente 
sobre modificación de las Ordenan
zas vigentes en las Comunidades 
de riego*—Página 472/

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden fijando gastos de representa
ción del personal docente que se 
indica*—Página 472.

Otra declarando cesante ai Maestro 
nacional Manuel Avellaneda Lu
cas*—Página 472

Otra anulando las escuelas creadas 
por Orden publicada en la GACE
TA de 13 del actual*—Página 473,

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Decreto suprimiendo las Escuelas So
ciales de las localidades que se in- 

, dican, de cuyos archivos, material, 
etc*, se harán cargo los Delegados 
provinciales de Trabajo correspon
dientes.— Página 473»; —

Otro dejando sin efecto el de 12 de 
Septiembre último que declaraba 
disponible gubernativo al funcio
nario D* Eduardo Garre Aguilar.— 
Página 473

Ministerio de Agricultura
Orden separando definitivamente del 

Cuerpo y escalafón de este Minis

terio al Jefe de Negociado D* Nat- 
ciso Oliva Moreno.—Página 473.

Otra ídem id*, del Auxiliar D. Vicen
te Marqués Hevia.—Página .473

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Decreto disponiendo la incautación 
par el Estado español de los bu
ques que se indican y cuya admi
nistración dirigirá el Ministerio de 
Comunicaciones por medio de la 
Dirección general de Marina mer
cante*—Página 474

Administración Central

A g ric ultu ra*—  S u bsec reta ría .—  
Indicando a todas las entidades 
oficiales o particulares dedicadas a 
la elaboración de vino y sus deri
vados la necesidad de remitir al 
Ayuntamiento de su termino mu
nicipal correspondiente una decla
ración, suscrita por triplicado, dan- 

! do cuenta de las bodegas que po
seen, productos elaborados y exis
tencias de los mismos*— Pági- 

•' ñas 474 a 477. '
D irección g eneral  de  G anadería  e 

In d u st r ia s  pe c u a r ia s*—  Convo
catoria para un Cursillo de lección 
nes teórico-prácticas sobre explota- 

i ción de aves e industrias lácteas.— 
Página 478,

Otra para un Cursillo dé ampliación 
de estudios para explotación de la 
riqueza ganadera y sus derivados* 
—Página 478.

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS
Comoquiera que el consumo de com

bustibles líquidos, p or. ser productos 
de importación, influye de un modo ex
traordinario en la balanza comercial, 

..procede regular su consumo de modo 
que, sin desatender los diferentes servi
cios que de tales combustibles precisan, 

. se reduzca en términos posibles la 
influencia de tales importaciones!

No es esta la razón única que acon
seja regular el consumo de gasolina; 
hay otras muchas nacidas de las cir
cunstancias anormales por que el país 
atraviesa.

En su virtud, y de acueráo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, , ‘

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se crea una Co

misión, constituida por un representan-^ 
te de cada ipno de los Ministerios de Ha
cienda, Guerra y Marina y un repre
sentante de la Campsa, la cual, cono- 
cidas/ las existencias de combustibles 
y las unidades de consumo, determi
nará, cada diez días, el canon que se 
asigna a los diferentes servicios y se
ñalará a la Campsa el stok de almace-’ 
namieñto que aconseje una prudencial 
previsión con el fin de que por la Camp
sa se proceda con estos antecedentes 
a formular los programas de contrata
ción e importación, que según contrito, 
debe someter a la aprobación del Mi
nisterio de Hacienda.

Artículo segundo. A los efectos de 
cumplimiento del artículo primero, .la 
Campsa suministrará a 1a. citada, Comi
sión todos los datos estadísticos que 
precise para su normal funcionamiento.

Artículo tercero. D os. diferentes de
partamentos ministeriales obtendrán de 
la. Campsa, previo pago, un número de 
vales equivalentes al canon concedido 
por la Comisión, que servirán para re
tirar los combustibles de los depósitos 
de Campsa en detall o a granel.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Enero de mil novecientos treinta y sie
te. ' ...

' MANUEL AZARA,/ 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO
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El Ministerio de Propaganda fue 
creado, por Decreto de cuatro de No
viembre pasado, para satisfacer las evi
dentes exigencias de la realidad, que 
imponían, e imponen, la unificación de 
la labor de información y propaganda 
que, x) o r  carencia de órganos ade
cuados, habían comenzado a realizar 
sin un plan de conjunto varios centros 
oficiales. ... i r

El nuevo Ministerio ha iniciado ya 
su trabajo, pero conviene determinar 
sus funciones a fin de que pueda cum
plir la impértante misión que se le en
comienda.

Da propaganda, basara en una infor
mación verídica,'es noy un arma más—■ 
y un arma muy poderosa—en la lucha, 
contra el fascismo, y ha de emplearse 
en el interior de España, igual que en 
extranjero, de modo eficaz al servicio 
de la República y del pueblo que la de
fiende heroicamente.

Ilustrar a los españoles sobre la 
dramática realidad de la.guerra y sus 
consecuencias políticas y sociales, dar 
respuesta adecuada a las falsedades que 
propalan los facciosos, informar a la 
opinión internacional del gigantesco es
fuerzo que realiza el pueblo español re
presentado por su Gobierno legítimo, 
para defender su libertad, es la misión, 
urgente e inmediata del -Ministerio de 
Propaganda, que habrá de emplear 
igualmente su actividad en exaltar la 
obra de la República y de las fuerzas 
populares que le dan vida con su adhe
sión, crear un estado de opinión que fa
cilite y encauce el' progreso político y 
social del país f  preparar a éste para la 
tarea inmensa de reedificar la nueva 
España.

Atento a estas consideraciones, de 
acuerdo con el. Coiisejo de Ministros, 
y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. El Ministerio de 

Propaganda tendrá a su carga todos los 
servicios de publicidad, información y 
propaganda que interesen al Estado, - 
tanto, en el interior com o. fuera de Es
paña. Dispondrá para ello de los medios 
de difusión necesarios, y será de su 
competencia cuanto se refiera a Freñ- 
sa, Radio, Cinematógrafo, Ediciones, 
Pulicaciones, Actos públicos, Exposi
ciones, etc., y que se relacione con la 
función del Ministerio.

Artículo segundo. Dos servicios a 
que se refiere el artículo anterior y que ., 
dependen en la - actualidad de otros 
departamentos ( ministeriales * quedarán 
traspasados al Ministerio de Propagan
da con sus dotaciones-presupuestarias, 
para lo^cual el Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones necesarias.

Artículo tercero. Quedan excluidos 
de dicho trabajo los servicios enco-

. . . ax

mendados al Subcomisariado de Propa-' 
ganda de la Comisaría general de Gue
rra, que ejercerá su acción entre las 
Milicias y 'Fuerzas armadas de la Re
pública: para-los fines de la guerra.

En el Ministerio de Propaganda y el 
Subcomisariado'de • Propaganda de la 
Comisaría general de Guerra se faci
litarán mutuamente los elementos de 
información que a uno y otro puedan 
interesar, y se comunicarán de igual 
manera sus planes de trabajo, a fin de 
establecer la debida coordinación de los 
servicios de propaganda en las respec
tivas zonas de actuación.

Artículo cuarto'. Dos servicios de in
formación y propaganda en el extranje
ro. a cargo del Ministerio de Propagan
da desde la publicación del presente 
Decreto, se ajustarán a la orientación 
general que señale el Ministerio de 
Estado y, en cada país, a la que indi
que el respectivo representante diplo
mático de la República..

Artículo quinto. Ai traspasar los ser
vicios de propaganda creados por el 
Ministerio  ̂de Instrucción pública, el 
Ministro de dicho ramo y el de Propa
ganda cuidarán de asegurar la continui
dad de la obra iniciadá^y la 'colaboración 
de quienes la han realizado/

Dado en Valencia, a veintidós de 
Enero de mil novecientos treinta y sie
te.

m a .'ntjel a z a ñ a
El Presidente del Consejo de Ministros, 
FRANCISCO DARGO CABADDERO

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de. la República, tenien
do en cuenta los informes de la Ase
soría jurídica del Ministerio de la Gue
rra y del Tribunal Supremo de justi
cia, y en consideración a que Antonio 
Baztán Martínez tiene un pariente ele 
próxi ino grado luchando con las fuer
zas leales, y a propuesta del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Articula único. Se concede al Sar

gento del Ejército Antonio Baztán Mar
tínez'indulto-de la pena de muerte que 

- por el delito de rebelión militar -le ha 
sido impuesta .por el Tribunal Popular 
Especial de Gíjón, con fecha' dos de 
Enero, cuya pena se conmuta por la de 
internamiento perpetuo con las acceso
rias legales correspondientes.

Dado en- Valencia, a veintidós de 
Enero de'mil novecientos treinta y sie
te. .

MANUED AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
FRANCISCO DARGO CABADDERO

é *  '

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, de con
formidad con los informes de la Ase
soría jurídica del Ministerio de la Gue
rra y del Tribunal Supremo de Justi
cia, que consideran que jurídicamente 
no puede apreciarse la circunstancia 
agravante admitida por el Tribunal sen
tenciador como causa para imponer la 
pena señalada en su grado máximo, y 
a propuesta del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo-único. Sé concede al paisa

no Diego Dópez Blanco indulto de la 
pena de muerte que por el delito' de 
rebelión militar le ‘ ha sido impuesta 
por el Tribunal Especial Popular de 
Jaén, con fecha diez y siete de Diciem 
bre de mil novecientos treinta y seis, 
cuya pena se conmuta por la -de inter
namiento perpetuo, con las accesorias 
legales correspondientes.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Enero de mil novecientos treinta y sie
te.

MANUED AZAÑA 
El Presidente' del Consejo de Ministros,' 
FRANCISCO DARGO CÁBADDERO

 Usando de la prerrogativa que me: 
concede el artículo ciento dos de La 
Constitución de la República, de con
formidad con los informes de la Ase
soría jurídica del Ministerio ale la Gue
rra y del Tribunal Supremo* de Justi
cia, que consideran que jurídicamente 
no puede apreciarse la circunstancia 
agravante admitida por el Tribunal sen
tenciador como causa para imponer la 
pena señalada en su grado máximo, y 
a propuesta del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se concede a los 

paisanos José Ramón Garrido Gonzá
lez y Edelmiro Segrelles Penadés in
dulto de la pena de muerte que por el 

.delito de rebelión militar les ha sido 
impuesta por el Tribunal Especial Po
pular de Jaén, con feúcha diez y nueve 
de Diciembre de mil novecientos trein
ta y seis, cuya pena se conmuta por la 
de internamiento perpétuo con las ac
cesorias légales correspondientes.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Enero de mil novecientos treinta y sie
te.

\ • MANUED AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 
^FRANCISCO DARGO CABADDERO'
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Esta
do, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo segundo del De
creto de veintiuno de Agosto de mil 
novecientos 'treinta y seis y en aten
ción a las circunstancias que concurren 
en D. Mariano Ruiz Funes, Diputado 
a Cortes, • ,

Vengo en nombrarle Ministro ple
nipotenciario de segunda clase y desti
narle, como Encargado de Negocios, a 
laj Legación, de España en Varsovia.

Dado en Barcelona, a quince de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Estado,

J-ULIÓ ALVAREZ DEE VAYO

A propuesta del Ministro de Esta
* do, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y por convenir así al mejor ser
vicio,

Vengo en ^isponer que D. Agustín 
Gonzalo Gómez Trevijano, Ministro ple
nipotenciario de primera clase en el 
Consulado de la Nación' en Bruselas, 
pase a continuar sus ' servicios, con 
aquella categoría, al Consulado gene
ral en Rotterdam.

Dado en 'Barcelona, .a primero de 
Enero de mil novecientos treinta y sie- 

'te.
MANUEL AZAÑA 

El 'Ministro de Estado,
JULIO ALVAREZ DEL VAYO'

MINISTERIO DE JUSTICIA

d e c r e t o s

Los recursos de casación en mate
ria civil tropiezan en su tramitación 
con graves y en muchos casos casi in
superables dificultades Creadas por ía 
rebelión militar, las cuales obligan 
a adoptar medidas de carácter tran
sitorio que las aminoren en lo posi
ble.

Prom ulgado en esta misma fecha el 
Decreto que por. imperativa aspira
ción popular y por recta interpreta
ción de lo que ha de ser administrar 
justicia reduce los términos dilatorios 
y muchas veces casi inacabables del 
procedimiento en materia civil, que

da subsistente el problema de los re
cursos de casación, cuyo conocim ien
to está atribuido a la Sala Primera 
del Tribunal Supremo.

Mas reducir los trámites de instan
cia y otorgar pervivencia a la retar
dataria tramitación de los recursos 
de casación, tanto por infracción de 
Ley como por quebrantamiento de 

' forma, significaría un enorme contra
sentido, ya que la aspiración concre
ta del Gobierno es que a aquel que 
esté asistido de un derecho y lo so
meta a los Tribunales, se le otorgue 
su reconocimiento en el plazo más 
breve posible.

En méritos de lo expuesto, a pro
puesta. del Ministro de Justicia y 
de acuerdó con el Consejo de M i
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo ‘primero. A  partir de la 

publicación del presente Decreto, 
queda en suspenso la interposición 
del recurso de casación, tanto por 
infracción de Ley como por quebran
tamiento- de forma, a que se refieren 
los artículos mil seiscientos noventa y 
uno, mil seiscientos noventa y dos, 
mil seiscientos noventa y tres y con 
cordantes de la Ley de Enjuiciam ien
to civil.

Artículo segundo. Queda igual
mente en suspenso la tramitación de 
todos los recursos que se hallen pen
dientes ante la Salá primera del T r i

bunal Supremo, siempre que no se 
haya citado a las partes para vista, 
en cuyo caso se celebrará ésta, d ic
tando la Sala, en término de cinco 
días, la correspondiente sentencia.

Artículo tercero. Unicamente po
drá ser interpuesto recurso de casa
ción, en materia civil, contra las re
soluciones de instancia en los casos 
siguientes:

a). Por violación de Lis form ali
dades esenciales del ju icio, cuando 
hubiere producido indefensión.

b) Cuando se alegue injusticia no
toria.

En ambos casos el. recurso ^se in- 
1 terpondrá y formalizará mediante es

crito presentado ante *el propio T ri
bunal sentenciador en plazo de diez 
días, contados desde el siguiente” al 
de notificación de la sentencia, acom 
pañando documento acreditativo de 
haber verificado depósito del veinte 
por ciento de la cuantía del litigio 
siempre que sea determinada o detex 
minable, y de cinco pesetas, no sién
dolo. Tal depósito ingresará en ei 
Tesoro si el recurrente no obtuviere 
la casación de la sentencia.

Artículo cuarto. Cuando . se pre
tenda interponer el recurso por litL 
gante que haya obtenido el beneficio

de pobreza,, no será necesaria la cons
titución del depósito a que se refiere 
el artículo anterio.r; pero el recu
rrente habrá de solicitar, en plazo 
de ciñco días, contados desde el se
guiente al de notificación de la sen
tencia., dictamen del Ministerio fis-s 
cal, que éste emitirá dentro de los ' 
tres días siguientes. r, Si el dictamen 
no fuere favorable, el recurso no p o 
drá ser interpuesto. '

Artículo quinto. E l Tribunal sen
tenciador, a las veinticuatro horas 
de formalizar el recurso, lo remitirá ' 
al Tribunal Supremo, emplazando a 
las partes para, que comparezcan, en 
término de diez días, para los pleitos 
procedentes de la Península, y de 
quince si proceden de Africa o de te
rritorios insulares.

Artículo sexto. Recibidos los autos 
y personado el recurrente, se ;manda- 
rá traer a la vista, previa instrucción 
de las partes y del ponente, por tér
mino de cinco días común a todos 
ellos, señalándose la vista dentro de 
los cinco días siguientes. Celebrada 
ésta se dictará sentencia en idéntico «, 
plazo de cinco días.

Artículo séptimo. De todas las 
sentencias pronunciadas, sobre el fon
do del asunto, con posterioridad a la 
vigencia de este D ep eto , se remitirá 
copia certificada al Presidente del 
Tribunal Popular de responsabilida
des civiles, sin que pueda llevarse a 
ejecución hasta que transcurran diez 
días, a partir de la fecha del acusé 
de recibo.

Artículo octavo. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en el presente De
creto.

Artículo noveqo. De este Decreto, 
que empezará .a regir desde el mismo 
día de su publicación en la G ACE
T A  DE LA R E P U B L IC A , se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L A ZA Ñ A  Y  D IA Z  
El Ministro - de Justicia,
JU AN G ARC IA  OLI V E R

La supresión de  los aranceles judi
ciales acordada p o f el Decreto de 
cuatro del actual origino, como con
secuencia obligada,- la dotación del 
personal cuya retribución se hallaba 
establecida sobre la base de derechos 
arancelarios, necesidad a la que se ha 
proveído mediante la fijación de las 
plantillas y sueldos anejos al propio 
Decreto.

Pero existen también otros funcio'
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narios que ven ían  siendo retribuidos 
por el sistem a m ixto de sueldo y d e
rechos aran celario s, cual ocurre con 
los A gentes ju d ic ia les .d e  la  A dm inis- 

■ tración de Ju s t ic ia , los cuales no se
ría justo q u e . experim entasen . m erm a 
algu na en sus ingresos, ya  muy m o
desto^, con ocasión de la  reform a an
tedicha, no sólo porque ello supon
dría una irritante  postergación con 
relación al résto de los funcionarios 
afectad as, sino porque su incondicio
nal f  d esin teresada adhesión al G o
bierno de la  R ep ú b lica  y  la  lea l co
operación que le han venido prestan
do constantem ente, con evidente ex
posición de sus vid as en m uchas oca
siones, les hace acreedores, por lo 
menos, a la  inm ediata com pensación 
del p erju ic io  económico que la  supre
sión del arancel lleva  para  ellos a p a
rejado, ya  que las circunstancias por 
que actualm ente atraviesa. E sp a ñ a  
impiden, de momento otorgar satis
facción p lena a sus . aspiraciones.

Sentada aquella  necesidad, parece 
lógico que p ara  fijar, los nuevos h a
beres de los A gentes ju d ic ia les  se es
tablezca la  retribución m ínim a su fi
ciente p ara  cubrir sus necesidades, y 
partiendo de ella se atienda tam bién 
a los fines de su com pensación, al 
tiempo de servicios prestados en el 
Cuerpo*

Con el fin de reducir en lo posible 
el aum ento que en las  cifras presu- 

_ puestarias ha de ú io tivar J a  a p lic a 
ción de este D ecreto, se im pone un 
nuevo sacrificio  a esta su frid a clase, 
consistente en el m ayor trabajo  que 
ha de suponerles la  reducción de las 
p lantillas en cien funcionarios y  con
siguiente am ortización 'd e  ig u a l nú: 
mero de p lazas.

E n  virtu d  de las consideraciones* 
que preceden,, de acuerdo con el Coix- 

’ sejo de M inistros y  a propuesta del 
de Ju stic ia ,

z V engo en decretar lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  prim ero. A  p artir d el d ía 

prim ero de los corrientes, y com o' 
com pensación d el quebranto econó
mico que p ara  los A gentes ju d ic ia les  
de i a A dm inistración " de Ju stic ia  su 
pone la  supresión de los derechos 
aran celarios que ven ían  percibiendo 
y que fue acordada por D ecreto de 
4 del actua], se establecen parar tales 
funcionarios los . siguientes sueldos :
. P ara  los que en la  fecha -aludida' 

tengan menos de quince años de ser
vicios efectivos en el C u e rp o : - CUa~¿ 
tro. m il pesetas anuales.

P ara  los que en dicho d ía  tengan 
prestados- m ás de quince y menos 
de treinta años de servicios! efectivos 
en el Cuerpo : Cinco m il pesetas
anuales.

Y  p ata  los., que en dicha fecha ten
gan  prestados m ás de treinta años de 
servicios efectivos en el C u e rp o : Seis 
mil. pesetas.
- Artículo, segundo. E n  lo. sucesivo 

el sueldo de ingreso en el Cuerpo 
será de cuatro m il pesetas anuales.

A rtícu lo  tercero. Los que a c tu a l
mente se hallen e*n situación de exce
dencia y reingresen  al servicio  acti
vo con arreg lo  a las disposiciones v i 
gentes en la  m ateria, lo verificarán  
con - el sueldo que les hubiera corres
pondido de h allarse  en .activo, por 
sus años de serv icio , con arreg lo  a ]o 
prescrito en el artícu lo  prim ero de 
este D ecreto.

A rtícu lo  cuarto. Los A gentes ju d i
ciales de la  A dm inistración  de Ju s t i
cia percib irán  en lo sucesivo' quin
quenios, de quinientas pesetas, que se 
acum ularán  al sueldo, constituyendo 
parte integrante d e l ' m ism o p ara  to
dos los efectos, incluso el de fijación  
de los haberes p asivos, hasta co m p le
tar un sueldo máximm de siete m il 
pesetas.

E l  cómputo de los quinquenios se 
verificará^ en la  form a sigu ien te :

P a ra  los que actualm ente se h allan  
en servicio  activo , .se em pézarán a 
contar ios quinquenios a p artir del 
día prim ero de E nero  del corriente 
año. ,

P a ra  los dex nuevo ingreso y para  
los que hallándose en la  actu alidad  
excedentes reingresen ai serv icio  ac
tivo con arreg lo  a .las d isposiciones 
vigentes, el plazo p ara  com pletar los 
quinquenios comenzara- a correr des
de el d ía  sigu iente al en que tomen 
posesión de sus cargos.

A rtícu lo  quintG. Los sueldos a s ig 
nados a los Agentes ju d ic ia les , con 
arreglo^ a los artícu los prim ero y  
cuarto de este D ecreto, serán incom 
patib les con el percibo, de haberes de 
retiro m ilitar o cu alquir otro em olu
mento con cargo al Presupuesto^ del 
E stad o , con la  sol^. excepción de las 
pensiones correspondientes a cruces 
obtenidas por m éritos de gu erra.

Los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo lie Agentes ju d ic ia les  rem i
tirán a l M inisterio de Ju stic ia , por 
conducto de los Ju zgad o s ; y A u d ien

c ia s  respectivas, y en el jo lazo, de 
treinta días,.- contados desde Ja  p u b li
cación de este D ecreto en la  G A C E 
T A  D E  L A - R E P U B L I C A ,  d e c la ra 
ción ju rad a  y  detallada de los luv- 
beres que por cualquier, concepto p er
ciban con cargo al Presupuesto, o de 
no percib ir n inguno, aparte de los 
que les co rresp o n d an . por qti cargo 
de A gente ju d ic ia l, bien entendido 
que la  om isión o fa lsed ad  en .e l cum- 

v plim iento de este requisito d ará  lu- 

■c.

g a r a la  cesantía autom ática en el * 
Cuerpo.

P a ra  los que se h a llen -en  territo
rio que actualm ente se encuentre en 
poder de Jo s  facciosos, el plazo re
ferido com enzará a contarse desde su 
confirm ación, en su caso, en el ca r
g o / c o n  arreg lo  al Decreto de 27 de 
Septiem bre próxim o pasado.

A rtícu lo  sexto. Quedan suprim idas 
las actuales categorías en el Cuerpo 
de A gentes ju d ic ia les  de la  Adriiinis- 
tración de Ju stic ia . %

A rtícu lo  séptim o.. Se declaran  
am ortizadas cien p lazas de Agentes 
ju d ic ia les  y las p lan tillas  del C uer
po quedarán fijadas en la  form a que 
consta en el anexo correspondiente de 
este D ecreto.

C  T a l am ortización se llevará  a  cabo 
con ocasión de vacantes y no podrá 
verificarse  convocatoria a lgu n a para  
ingreso en el Cuerpo h asta que aque
lla  am ortización h aya tenido com ple
ta efectividad .

A rtícu lo  octavo. Los A gentes ju 
diciales que actualm ente vienen pres
tando servicio , con carácter interino, 
ja. v irtud  de nom bram iento del M in is 
terio de Ju stic ia , y  los que en lo su
cesivo fueren, igualm ente nom brados, 
percib irán , m ientras subsista la  inte- . 
rin idad , el su e ld o ' m ínim o de los f i 
jados en el artícu lo prim ero de este 
D ecreto. . ,

A rtícu lo  noveno. Se autoriza al 
M inistro de Ju stic ia  p ara  d ictar cu an 
tas disposiciones sean necesarias p a 
ra la  e jecu ció n  de lo preceptuado en 
los artícu los que preceden.

A rtícu lo  décim o. Quedan dero ga
das las d isposiciones que se opongan 
a este D ecreto, del que en su día se 
d ará  cuenta a las Cortes.

D ado en V a len cia , a veintidós de 
Enero  de m il novecientos treinta y 
siete. '

, M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l  M inistro de Ju stic ia ,
JU A N  G A R C IA  O L IV E R

L as  circunstancias anorm ales pro
ducidas por la  sublevación  m ilita r 
.lian tenido, su repercusión en la  A d 
m inistración de Ju stic ia , p rin cip al- 
.monte respecto de aquellas ju r isd ic 
ciones- que por estarles confiada la  re
solución de asuntos que directa o in 
directam ente se refieren a la  v id a  eco
nóm ica o social, del p aís, im p osib ili
tan el e jercicio  de sus funciones en 
orden a una pronta y e fectiva decía-, 
ración de derechos, lo que resta la  
eíiciencia necesaria al adecuado cum 
plim iento de su función, y  asiendo un 
obstáculo para  ello la  observanciá
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obligada de los preceptos procesales 
relativos a  trám ites  no s iempre p re 
cisos o a términos judic iales  que por 
su extensión están en desacuerdo con 
las c ircunstancias  del .momento, a 
propuesta  del Ministro de Just ic ia  y 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros,

Vengo en decretar  lo siguiente :
Artículo prim ero . A p a r t i r  ^de la 

publicac ión  del presente  Decreto, los 
Juzgados y T r ib una les  civiles, socia
les, económ ico-adm inistrativos y con- 
tencioso-adm inistrativos,  al ap l ica r  
las disposiciones contenidas en las kr- 
yes procesales lo  h a rá n  de form a que 
la t ram itac ión  dé  los juicios, desde 
la interposición de  la dem and a  h a s 
ta  el mom ento  en que quede d ic tad a  
la sentencia, no exceda, en n in g ú n  c a 
so ni en ins tanc ia  a lg un a ,  de los p la 
zos que se m a rc an  en esta disposi
ción o del de tre in ta  días, si no se 
señala  n ing uno  especialmente.

A este efe^tn, por  medio de las 
oportunas  providencias,  m a rc a rán  los 
plazos que se conceda a ías partes  
p a ra  contestar a ' lo s  escritos, p ropo
ner  y p rac t icar  las pruebas,  ce lebrar 
las vistas y verificar los Memás frá- 

'liiiíes, a  que se refieren las Leyes ad- ' 
je tivas.
' Artículo segundo. La tram itac ión  
de los juicios Verbales se acom oda
rá a lo dispuesto en la Ley de  E n j u i 
ciamiento civil, sin que en n in g ú n  ca
so la prác t ica  de la to ta l idad  de las  
p ruebas  pueda exceder de  ocho días.

Artícu lo  tercero. E n  los* juicios 
declarativos  de m enor cuantía^ p re 
sen tada  la  dem anda, el ^d em andado  
com parecerá y contes tará  a ella en 
térm ino de  cinco días;  si form ulase  
reconvención, el actor ha b rá  de con
tes ta r la  en plazo de tres días.

D entro  de los tres días s iguientes 
a la  contestación de  la d em and a  o 
de la  reconvención, en. su caso, las 
partes  com parecerán  an te  el J u z g a 
do con los medios de  p rueb a  de  que 
in ten ten  valerse , que serán  a d m i t i 
dos ’ o rechazados en el acto, p ra c t i 
cándose a continuación las pruebas  
del m odo prevenido  en los juicios ver-, 
bales y teniendo en ellas el Juez libre 
arbitr io  e intervención, a  sem ejanza 
de lo dispuesto en ía instrucción del 
sum ario en el procedim iento  crim i
nal.  ,

P rac t ic adas  las p ruebas  en plazo 
inferior  a ocho días, p ro r rogáb le  por 
cuatro más, el Juez c ita rá  a v is ta  o 
comparecencia  a las partes ,  en t é r 
mino de tres días. Celebrado dicho 
acto, en el que se ex am in a rá n  las '  
pruebas y se' a le ga rán  los fu n d a m en
tos de hecho y de derecho pe r t in en 
tes, s in ,q u e  los informes de  ̂ cada u na

de las partes  pu ed an  exceder de qu in
ce minutos, el pleito q uedará  conclu
so p a ra  sentencia, que el Juez d ic ta
rá  Cn plazo de  tres días.

Artículo cuarto. E n  los juicios de
clara tivos de m ayor cuantía  hab rá  
un  solo escrito en que el ac tor  fije los 
hechos y fundam entos  de  su petición. 
De este escrito se da rá  t ras lado  a  la 
pa r te  con tra r ia  p a ra  que comparezca 
y conteste en térm ino  de diez días, 
expresando su allanam iento ,  o bien 
los hechos y motivos legales .en que 
apoye süs excepciones o la reconven
ción, e n ,s u  caso.

E n ^ s u  consecuencia quedan  supri
midos los escritos de réplica ,  d u 
p lica  y am pliac ión  a, la  dem anda.  E n  
caso de reconvención, el ac tor contes
ta rá  a ellá en térm ino de  tres días.

-Contestada la  dem and a  o la recon
vención, si la  hub iere ,  las partes  com
p a re ce rá n  en térm ino de  tercer  día 
an te  el Juzgado, con los medios de 

• p rueba d e s q u e  in ten ten  v a le rse ;  el 
plazo p a ra  la p rác t ica  de  la m ism a se
rá de  doce días, p rorrogad les  por si 
Juez a seis más. E n  lo restante ,  las 
p ruebas  se acom odarán  a lo d ispues 
to en el a r t ícu lo  an terior .

P rac t ic ad a s  las pruebas  y un idas  a 
los autos, las p a rte s  p resen ta rán ,  en 
térm ino com ún de tercer d ía ,  escri
tos de  conclusiones breves  y .concisos 
en que ana licen  las p ruebas  y consig
nen llan am en te  ios nuevos fu n d a m en 
tos de derecho pertinentes .  Dicho es-,

' ¿rito será susti tuido por v ista  que se 
ce lebrara  tres días después de te rm i
n a d a  la p rác t ica  de la  prueba, cu an
do am bas partes  lo hubiesen solici
tado antes d e  .finalizar dicha p rá c t i 
ca ;  en caso de solicitarlo  un a  sola, el 
Juez, l ibrem ente,  resolverá.

Presen tados  los escritos de  conclu
sión o ce lebrada l a  vista, el Juez dio- ‘ 
t a rá  sentencia en térm ino  de cinco 
días, p ro rrogab les  por dos m áa en ca
so justificado. . -

A rtícu lo  quin to. Las cuestiones in- 
cidntales  que se p lan teen  en toda 
clase  de juicios no in te rru m p irá n ,  en 
n in g ú n  caso, el. curso de los autos 
pr incipales  "y Serán resueltas  en  la  
m ism a sentencia que p on g a  t é r m i n o . 
al pleito, v -

Artículo sexto. E n  los juicios u n i 
versales  y demás especiales  a  que se 
refieren las Leyes de  P rocedim ien to ,  
el Juez' o T r ib u n a l  aco r ta rá  o supr i 
m irá  los trám ites  con norm as  a n á lo 
gas a  las an te r io rm en te  establecidas, 
cu idando de  que no exceda d e  . tre in
ta  días la resolución d e l ' ju ic io ,  salvo 
que ¡las partes  in te resadas  solicitasen 
de común acuerdo un plazo m ás a m 
plio. E n  caso de discordia , el Juez o 
T r ib u n a l  resolverá libremente, en

auto m otivado en el que  fije, bajo su 
responsab il idad , el té rm ino  conve
niente. •

Artículo séptimo. La apelación  en 
toda u la se  de juicios que no tengan 
señalados plazos m ás breves hab rá  de 
in te rponerse  den tro  del quin to  d ía  
después de notificada la sentencia. El 
ap e lan te  com parecerá  a n t e  el T r ib u 
na l com petente  en térm ino  de otros 
cinco días  y se citará , por  telégrafo  
si fuere necesario, al apelado  pa ra  
que lo verifique tres d ía s  después. El 
ap u n tam ien to  quedará  susti tuido por 
u n a  no ta  que fo rm ará  el Secretario  en 
plazo de tres d ías ,  y en térm ino  de 
otros tres se i n s t r u i r á n ' l a s  partes  y 
p resen ta rán  el escrito a  que se refie
re el a r t ícu lo  ochocientos cincuenta y 
siete de la  Ley de  E n ju ic iam ien to  ci
vil.

A rtícu lo  octavo. E n  los casos en 
que 'la Ley au toriza  el recib imien
to a p rueb a  en la segunda instancia,

• aquélla  se a te m p era rá  a lo dispues- 
ío en los ar tícu los tercero y cuarto 
d e !  presente  Decreto, según  la clase 
de juicio de que se tra te .  Verificadas 
las p ruebas  o presentados ,  en su ca
so, -los escritos a que se refiere el 
art ícu lo  an terior ,  se c i ta rá  p a ra  vista 
á  las partes  dentro de quin to día. En  
idéntico térm ino  se d ic ta rá  la  senten
cia. y

Artícu lo  noveno. Los plazos seña
lados por la  Ley de Divorcio de dos 
de Mgrzo de  mil "novecientos tre in ta  
y dos, en el p rocedim iento  de  separa
ción y divorcio por  ju s ta  cau sa /  se 
reduc irán  confo rm e a lo dispuesto én 
el art ícu lo  tercero de este. Decreto 
que regu la  e l / t rám ite  de los juicios de 
m enor cuantía .

E n  el p rocedim iento  de  divorció 
por m utuo  disenso, p rac t icada  la  p r i
m era  com parecencia y ratificados los 
cónyuges en ella, e l  Juez c ita rá  a las ' 
pa rte s  a.' n u ev a  com parecencia ,  que f 
h a b rá  de ce lebrarse un  *mes después 
dé l a  p r im e ra5 p a ra  que manifiesten si( 
persis ten en  su propósito  de d ivo rc ia r
se. Si los interesados se ra t if icaran  
en dicho propósito , el Juez ,  sin nece
sidad de n ue v a  com parecencia ,  d e 
c re ta rá  el divorcio por m utuo  disenso 
y a d o p ta rá  las  m ed idas  prescritas  
por la Ley.

Artícu lo décimo. Los Jueces y 
T rib u na le s  que de jasen  incumplidos 
los preceptos de este Decreto,  o que 
p ro rrogasen  maliciosa- o n eg ligen te 
m ente los plazos procesales que en 
el mismo se fijan, serán  corregidos 
d isc ip l inar iam ente ,  sin p e r j u i c i o  del _ 
derecho de las  partes  a exigirles' Tas 
responsab ilidades  civiles a  criminales 
en que/ pud ie ran  ha be r  incurrido.

Artícu lo  undécim o. E l  ~ presente
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D ecreto, del que se d a rá  cuenta a  
las C ortes, e n tra rá  en v igor al si
gu ien te  día de su publicación  en la 
G A C E T A  D E  LA R E P U B L IC A .

D isposición tran s ito ria ’. E n  los 
ju icios que se encuentren  en tr a m i
tación, el Juez o T rib u n a l ap lica rá  
de oficio los p receptos contenidos en 
esta disposición a los trám ites p en 
dientes.,

D ado  en V alencia , a vein tidós de 
E nero  de m il novecientos tre in ta  y 

‘ siete.
* ' M A N U E L  AZAÑA Y D IA Z
E l M inistro  de Ju s tic ia ,
JU A N  G A R C IA  O L IV E R

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

D E C R E T O

A p ropuesta  del M inistro  de la 
G uerra  y de acuerdo con el C onsejo 
de M inistros,

‘V engo en decre ta r la  b a ja  defin i
tiva  en el E jé rc ito  d e l G eneral de 

; D ivisión  e n 's itu a c ió n  de  segunda re
serva don F ederico  M onteverde Se
daño, con p é rd id a  de em pleo, p re rro 
g a tivas, sueldos, g ra tificac iones, p en 
siones, hono rarias , ^condecoraciones y 
dem ás que le co rre sp o n d an / dándose 
por e l G obierno y en su d ía  cu e n ta - 
a las Cortes del p resen te  D ecreto.

D ado en V alencia , a vein tidós de 
E nero  de m il novecientos tre in ta  y 
siete. ; '

M A N U E L  AZAÑA 
E l P res iden te  del Consejo de M inis

tros, M inistro  de la  G uerra , 
F R A N C IS C O  L A R G O -C A BA LLER O :

MINISTERIO DE HACIEN
DA 

 DECRETOS 

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nom brar D iiector general 
de A duanas 'a  D. Andrés Saborit Colo
mer.

Dado en Valencia, a vemtidós de 
Enero de mil novecientos trein ta y sie
te. , .

M A N U E L  AZAÑA 
El M inistro de Hacienda,
JUAN LO PEZ N EG R IN

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a. propuesta del de H acienda, 

Vengo en adtnitir la dim isión que 
del cargo de Director .general de Adua
nas ha presentado D. Arturo .M artín 
de Nicolás, Diputado a Cortes.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Huero de mil novecientos tre in ta  y 's ie 
te.

MANUEL AZAÑA 
E l M inistro de H acienda,
JUAN N EG R IN  LOPEZ^

Vistas las peticiones formuladas por 
varios fabricantes de alcohol y rue
gos en igual sentido por la D irección’ 
general de Industria  y  Presidencia del 
Institu to  Nacional del Vino, en las que 
se pide con carácter provisional, ín te
rin  duren las actuales circunstancias, 
facilidades para la fabricación de al
cohol desnaturalizado, fundándose en la 
escasez existente de dichos alcoholes 
para abastecer el mercado, a prapuesta 
del M inistro de H acienda y dé acuer
do con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo prim ero. Se autoriza de una 

m anera 'tran sito ria  y m ientras duren 
las actuales circunstancias, la desna
turalización en las fábricas de alcohol 

 vínico de toda la producción norm al de 
los productos denominados «cabezas, co
las y primas».

Artículo segundo. Las 'autorizacio
nes a que se refiere el anterior artícu- 

 ̂ lo se harán  siem pre en presencia del 
Inspector, cumpliéndose los requisitos, 
que el Reglam ento de -la R enta esta
blece p ara ' esta clase de operaciones, 
con el fin de que queden garantizados 
los intereses del Estado.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Enero de mil novecientos tre in ta  y sie
te.

MANUEL AZAÑA 
E.l M inistro de Hacienda,
JUAN N EG R IN  LOPEZ

La alteración que han sufrido en 
proporciones notables algunos factores 
determ inantes del precio de venta al 
público de los productos petrolíferos, 
como son el costo a que vienen resul
tando los fletes para puerto español por 
riesgos dé guerra, así como la su
bida del cambio de las -divisas ex tran
jeras en que se realiza el pago de las„ 
compras para el abastecim iento, impo
ne la modificación de los precios de 
venta, ,si se han  de defender los in tere
ses de la renta. Procede de momento 
variar estos precios en lo que concierne 
a  la gasolina de a rto , al gas-oil y al

fuel-oil que constituyen el grueso del 
negocio petrolífero, sin perjuicio de 
completar más adelante la revisión de 
precio en lo que a lubricantes y dem ás 
productos especiales se refiere. .

Por todo lo cual, a propuesta del Mi
nistro  de H acienda y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. A partir de los 

diez días siguientes a la publicación de 
este Decreto en la GACETA D E LA 
REPUBLICA, la Compañía A rrendata
ria del Monopolio de Petróleos vendrá 
obligada a fijar, tan to  para el público 
como para toda clase de sum inistros 
oficiales, los siguientes precios de ven
ta : Gasolina auto, una peseta' veinte 
céntimos litro ; gas-oil, sesenta y cinco 
céntimas litro, y fuel-oil, a trescientas 
trein ta y  una pesetas con cincuenta 
céntimos la tonelada.

Artículo segundo. D entro de los diez , 
prim eros díasMle cada mes se practica
rá  pcm la . Delegación del Gobierno en 
la Campsa una liquidación para deter
m inar el im porte total de los sum inis
tros heclioS por la Compañía al Estado 
en el mes anterior y el precio dé costo 
de los mismos. La diferencia entre 
uno y otro precio se ingresará por la 
Compañía en las Cajas del Tesoro.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Enero de mil novecientos tre in ta  y sie
te. , '

' MANUEL AZAÑA 
E l M inistro de Hacienda,
JUAN N EG RIN  LOPEZ

Las circunstancias creadas por la 
guerra civil en orden a la utilización y 
uso de los vehículos de motor m ecáni
co, modifica Jo supuestos sobre los que 
.funcionaba la patente nacional de cir
culación de automóviles, y ello obliga, 
para no verse privada Ja  H acienda pú
blica de los ingresos .que este im pues
to proporciona y de las finalidades de 
vigilancia del consumo, a modificar, 
adaptándolas a las posibilidades del mo
mento, las normas vigente sobre el im 
puesto indicado.

E n  su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a  propuesta del file 
Hacienda,

Vengo , en decre tar:.
Artículo primero. Todo dueño, po

seedor o usuario de vehículos de trac
ción mecánica, queda obligado a pro-, 
veerse de la correspondiente patente 
nacional de circulación de autom óvi
les. '

Artículo segundo. Quedan abolidos 
los modelos de patente utilizados has
ta ahora, los cuales serán sustituidos 
por otros cuyas características, tenden-
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tes a darles extraord in aria  visibilidad , 
se determ inarán por O rden m in isterial 
y  se num erarán correlativam en te.
• A rtícu lo  tercero. E l im porte de las 
d iversas clases de ^patentes será el fi
jado por el D ecreto ley  de vein tin u eve  
de A bril de m il novecientos vein tisiete  
y  dem ás disposiciones com plem entarias. 
vSólo serán gratu itas las "que se expidan 
para los veh ícu los que u tilice  el E s 
tado, previa  determ inación  de los que 
cada M in isterio  n ecesite para los ser
v icios que le están  encom endados. Los 
coches del Cuerpo D iplom ático se su
jetan  al principio de reciprocidad.

A rtícu lo  cuarto. Los dueños, posee
dores o usuarios de veh ículos su jetos 
a este im puesto deberán proveerse del 
nuevo m odelo de patente y verificar la 
sustitución  ordenada en el artículo an 
terior dentro del plazo m áxim o que de
term inen las disposiciones regu lad oras 
para la ap licación  de este D ecreto, 
transcurrido el cual queda term inan te
m ente prohibido la ten ecia  y  c ircu la
ción de veh ículos desprovistos de la 
patente, cuyos veh ícu los serán ap re
hendidos e incautados por el E stado, 
caso de ser in frin g id a  esta prohibición.

A rtícu lo  quinto. E l p ago de la pa
tente se efectuará  trim estralm en te en 
la fecha y  form a que se señale.

A rtícu lo  sexto. L a  in fracció íi de este 
D ecreto se castigará  con el decom iso 
del veh ícu lo  y una m ulta de m il a diez 
m il pesetas. E n  caso de in so lven cia , el 
m ultado su frirá  la pena de p risión  co
rrespondiente.

A rtícu lo  séptim o. Queda autorizado 
el M inistro de H acien da para d ictar las 
disposiciones que considere con ven ien 
tes para aclarar, com plem entar y  e je 

cutar el presente D e cre to ..
A rtícu lo  octavo. Se derogan cuantas 

norm as anteriores se opongan a este 
D ecreto. \

D ado * en V alen cia , a veintidós, de 
E n eró de m il novecientos trein ta  y  sie
te.

M A N U E L  A Z A Ñ A ‘ 
E l M inistro de H acienda, '
JU A N  N E G R T N  L O P E Z

E l m ovim iento su b v e rsiv o  de que es 
v íctim a nuestra patria, ha ocasionado, 
entre otros m ales, un profundo trastor
no en el régim en  y  adm inistración  de 
los M unicipios, .que se traduce en p r i
m er térm ino en la fa lta  de* un p resu 
puesto que rija  su vida económ ica.

E n  efecto, autorizada la p rórroga de 
‘los presupuestos m un icipales, com o h a
bía sido la de los del E stado para el 
año m il novecientos trein ta  y  seis, que
dó agotada la facultad  de p rórroga or-* 
diñaría que perm ite el artícu lo  doscien 

tos n oventa y* cinco del E statu to  m u
n icip al v igen te  y , por tanto, los A y u n 
tam ientos hubieran  debido form ar y  
aprobar nuevos presupuestos para el 

corriente ejercicio.
M as como la sublevación  m ilitar y  

sus derivaciones han originado la su s
titución  de un gran  núm ero de Alc.aldes 
y C on cejales, y , por otra parte, la  p rin 
cipal preocupación  de los .nuevos G esto
res de lo sN intereses com unales ha sido 
atender a la lucha y  a la organización  
de funciones im portan tísim as de la re ta
gu ardia , h a  llegado el fin de la  v ig e n 
cia del presupuesto de m il n ovecientos 
treinta y seis, sin que, en la gran  m a 
yoría  de los A yun tam ien tos, estuviera  

formadq/ y aprobado el del e jercic io  
siguiente.

E l único procedim iento para rem e
diar esta falta  consiste en una n ueva 
prórroga que habrá de ten er carácter 
extraord in ario  por no h allerse auto ri
zada en la L e y  M un icipal, p rórroga que 
el G obierno no vacila  en d ecretar por 
razones de n ecesidad y  u rgen cia , que 
sería ocioso exp o n er ;* de no hacerlo  
así, quedaría sin  lega lizar e l fun cion a
m iento de las H acien das m unicipales..

Fun dado en ta le s  consideraciones, 
el M inistro que suscribe, de acuerdo con 
el C onsejo de M in istros, se honra en 
som eter a la aprobación de V . E . el 
siguien te proyectó de D ecreto  :

A propuesta' del M in istro de H acien 
da, de acuerdo con el Consejo de M i
n istros, *

V en go  en decretar lo siguien te  :
A rtícu lo  prim ero. E n  los A y u n ta -' 

m ientos que en trein ta  y  uno^de D i
ciem bre de m il n ovecientos trein ta  y  
seis, no tu vieran  form ados y  aprobados 
sus presupuestos ordinarios de gastos 
e . in gresos para el e jercicio  de m il n o
vecien tos trein ta  y  siete, regirán  du 
rante el transcurso de éste los que es
tuvieron  en v igo r durante el año m il 
n ovecientos trein ta  y  seis, bien  por h a
ber sido exp resam en te aprobados para 
el m ism o o en v irtu d  de la prórroga, de 
los d e l' año m il novecientos trein ta  y  
cinco, autorizada por los D ecretos de ' 
cuatro de E n ero y  ocho de A bril de m il 
n ovecientos trein ta  y  seis.

A rtícu lo  segundó. L a s  alteraciones 
que en las resp ectivas cifras hayan  
originado el establecim ien to de nuevos 
servicios o la m odificación de los an te
riores, se aprobarán por los m edios que 
autoriza el títu lo  prim ero del libro 
segundo del E statu to  m un icipal y  con 

.arreglo a los trám ites que determ inan 
los artículos prim ero al quince del R e 
glam en to de H acienda m un icipal y  de
m ás disposiciones v igen tes.

A rtícu lo  tercero. E l G obierno dará 
cuenta a las Cortes del p resente 'D e 
creto. *

D ado en V alen cia , a vein tid ós de 
E n ero  de  m il n ovecien tos trein ta  y 

siete.
M A N U E L  A Z A Ñ A  . 

E l M inistro de *Haéienda,
JU A N  N E G R T N  L O F E Z

O R D E N E S

'I l m o. S r . : E s te  M in isterio ' h a  re-  
su e lto  qu e los Je fes  y  O fic ia le s  de 

, C ara b in e ro s co m p ren d id o s en la  s i
g u ie n te  re la c ió n , qu e co m ien za  con 
d o n  José M e s e g u e r M a rín  y  term in a  
con don F e lip e  R a m a jo s  S án ch ez, 
p a se n  a se r v ir  los destin os q u é p a ja  
c a d a 'ú n o  se se ñ a la n .

L o  que se co m u n ica  a V . I . p a ra  su 
co n o cim ien to  y  efectos c o n sig u ie n te s. 

V a le n c ia , 22 d e  E n e ro  de 1937.
P . D .,

J. P R A T  
S eñ or S u b se creta rio  de este M in is

terio .
- R e la c ió n  que se c ita  ,

T e n ie n te  C o ro n e l d o n  José M ese
g u e r M a rín , de la  S ecció n  de C a r a 
b in ero s d e  la  S u b se cre ta ría  del M i- 
n siterio  de H a c ie n d a , a l C en tro  d |  
M o v iliz a c ió n  n ú m ero  3. ~ ,

T e n ie n te  C o ro n e l don J a im e  P a la 
c ios U rd a n iz , d el C en tro  d e  M o v i
liza c ió n  núm ero- 3, a la  cu a rta  C o- . 
m a n d a n c ia  de C a ra b in e ro s , de p rim e r 
J e fe . -

- T e n ie n te  C o ro n e l d o n  J u lio  Lóp^z 
R o d ríg u e z , de la  cu a rta  C o m a n d a n cia  
de C a ra b in e ro s ( V a le n c ia ) ,  á  la  Sec-' 
c ión  de C a ra b in e ro s de la  S u b se cre 

ta r ía  d e l M in iste rio  de H a cie n d a .
C a p itá n  don José M o lin a  M árq u ez, 

de la  S écció n  d e  C ara b in e ro s de la  
S u b se cre ta ría  d e l M in iste rio  cd e  H a 
c ien d a , a la  S e c re ta r ía  d e  la  se g u n 
da Z o n a  ( V a le n c ia ) .

C a p itá n  d o n  F e lip e  R a m a jo s  S á n - - 
chez, d e l C u a d ro  d e  E v e n tu a lid a d e s  
e In s tru c c ió n , a la  S ecció n  de C a ra - , 
b in ero s de la  S u b se cre ta ría  d e l M i
n isterio  de H a cie n d a .

A u se n te  te m p o ra lm e n te  d e  V a le n  
c ia .e l  V o c a l del C o m ité  D ire c t iv o  déí 
B a n co  C e n tra l, don T o m á s ' C resp o  
L e a l,  v

E s te  M in iste rio  h a  r e s u e lt o  d e s ig 
n a r  paira su s titu ir le  d u ra n te  su a u sen 
cia  a don F ra n c is c o  P é re z  A rn a u , 

q u ien  cesará  tan  p ro n to  se in co rp o re  
d e  n u e vo  el m en cio n a d o  don T o m á s 
C resp o .

V a le n c ia , 22 de E n e ro  d e  1937.
P . D .,

. J . P R A T  .
S eñ or C o m isa rio  g e n e ra l de B a n ca  y 

C ré d ito . .



Gaceta de la República.- Núm. 23 2 3  Enero 1037 . ' 471
" \

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 3 de Octubre de 1936 y 
Orden ministerial de 1 del actual, 

Este Ministerio ha resuelto designar 
representante de los.' cuentacorren
tistas del Banco Hispano Americano 
a don Vicente Trullos Canals, pro
puesto por el Comité Directivo de d i
cho Banco.

Valencia, 22 de Enero de 1937.
P. D .,

J. P R A T  
Señor Comisario general de Banca 

y Crédito;

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 3 de Octubre de 1936 y 
Orden ministerial de 1 del actual, 

Este Ministerio ha resuelto desig
nar representante de los acreedores 
del Banco de Valencia en el Comité 
Directivo del mismo a don Vicente 
Ballester Gozalvo, propuesto por el 
referido Comité.

Valencia, 22 de Enero de 1937.
P. D.,

J. PRAT 
Señor Comisario  ̂ general de Banca 

,y Crédito. v

MINISTERIO DE MARINA  
 Y  AIRE

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y .a propuesta del Ministro 
de Marina y Aire,

Vengo en admitir la dimisión de su 
cargo de Subsecretario de Marina a 
don Benjamín Balboa López.

Dado en. Valencia, a veintidós de 
Enero de mil .novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  *A ZA Ñ A  
E l Ministro de Marina y Aire,-  

H N D A L E 'C Ip  P R IE T O  T U E R O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Marina y Aire,
* Vengo en nombrar Subsecretario de 
Marina a don Antonio Ruíz González.

Dado eñ Valencia, a veintidós de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete. *

M A N U E L  AZAÑA
. El Ministro de Marina y Aire, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

ORDEN CIRCULAR

Creado el Cuerpo de Armeros de 
Aviación Militar por Decreto 13 de Oc
tubre, del pasado año, y en su cumpli
miento, se hace preciso establecer el 
esealafonamiento del personal que, con 
arreglo al citado Decreto, debe compo
nerlo, así. como asignarle en devengos 
la equivalencia que, dada la calidad y 
cuantía de su trabajo, parece correspon- 
derle. En su consecuencia se dispone 
lo que sigue : •

Primero: El escalafón del Cuerpo
de Armeros de Aviación Militar' queda
rá constituido en la forma y orden si
guiente : -

a) Los Maestros Armeros del 
Ejército con título de Especialista Ar

anero de Aviación Militar, y en la actua
lidad en servicio activo, por orden de 
antigüedad en la escala 'del Cuerpo 
Auxiliar subalterno, con el empleo de 

- Tenientes, .
’ b)̂  El Auxiliar de Obras y Talleres 
del mismo Cuerpo Auxiliar Subalterno, 
con título de especialista Armero de 
Aviación Militar, en la actualidad en 
servicio activo, con el empleo de ’Al- 

-férez.
c) El personal,. militar o civil, que 

en la actualidad posea el título de es-' 
pecialista. Armero de Aviación Militar 
y se halle en servicio activo, colocán
dose por orden de antigüedad de ex
pedición de titulóse dentro dé éste por

* calificación de' curso y a igualdad de 
ésta,, por antigüedad, militar o de edad.

d) Esta norma se seguirá en el e s-. 
calafonamiento del personal que en lo 
futuro logré la aprobación de los cur-

~sós correspondientes..
Segundo. El personal del Cuerpo de 

Armeros ele Aviación Militar disfruta
rá d,e los mismos devengos que los 
asignados al Cuerpo de . Mecánicos de 
Aviación Militar.

Tercero. Todo el personal a. quien 
corresponda pertenecer al Cuerpo de 
Armeros de Aviación Militar, por las 
anteriores normas y desee escalafonar- 
se en él, lo  pedirá por instancia, en el 
plazo de diez días, debiendo los civiles 
sufrir un reconocimiento médico. El 
personal titulado que no solicite su in
greso en el Cuerpo perderá, para lo 

'sucesivo, todos los derechos correspon
dientes a la especialidad. .

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 17 de Enero de 1937.

INDALECIO PRIETO
Señor...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D E C R E T O  '

A  propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, como 
comprendido en la base octava de la 
Ley de Bases de veintidós de Julio 
de mil novecientos diez y ocho y ar
tículo noventa y, uno del Reglamen
to, para su aplicación, dé siete de 
Septiembre . del mismo añor con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a don Antonio Escartín Ga- 
vín, Jefe de Administración civil de 
primera clase, Secretario del Gobier
no civil de la provincia de Castellón.

Dado en Valencia, á veintidós de 
Enero de mil novecientos treinta' y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Ministro de la Gobernación, . 

A N G E L  G A L A R ZA  GAGO

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

D E C R E T O S

Las obras de construcción del pan
tano de Cijara, que tan considerables 
beneficios han de reportar a la agri
cultura española y de -modo particu
lar a la de la región extremeña, v i
nieron continuándose, no obstante las 

"dificultades originadas por la gue
rra, hasta hace aproximadamente dos 
meses, en que corriéndose el campo- 
de guerra a las proximidades de 
aquellas obras, hubo que dar orden 
para que transitoriamente se suspen
dieran, dedicándose la mayor parte 
de su personal, tanto el técnico cons
tituido por los Ingenieros allí desta 
cados, como el obrero, a la construc

ción  de atrincheramientos, refugdos 
y otras obras de defensa contra el 
enemigo que había invadido aquella 
parte del territorio nacional. La si
tuación ha mejorado bastante, per
mitiendo pensar en la reanudación de 
las obras, del pantano de Cijara y las 
que le complementan, dando así ejen - 

Lplo de cómo la República, al prop’o 
tiempo quer se defiende de sus ene- 

* rnigos, atiende con celoso cuidado y 
en ía medida que se lo consiente la 
guerra' a la reconstrucción del país
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m ediante la  realización  de proyectos 
largo  tiem po acariciados.

D ispuesta, pues, la  continuación de 
los trabajos dél pantano de C ijara  
y teniendo en cuenta la  situación de 
parte del territorio, se ha pensado 
en d a  conveniencia de incorporar, de 
momento con carácter transitorio, a 
la  D elegación  de Servicios H id ráu li
cos del " G uadiana, con residencia en 
C iudad R eal, los que lo eran del pan
tano de C ijara .

A  propuesta, pues, del M inistro de 
Obras públicas y  de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

V en go en decretar lo sigu ien te: 
A rtícu lo  primero.* M ientras duren 

las actuales circunstancias, los Ser
vicios H idráulicos del pantano de C i
jara  se adscribirán a la  D elegación  
de Servicios H idráulicos del G uadia
na, que dispondrá, la  debida organ i
zación de aquéllos en los términos 
que crea más favorables para los mis-, 
mos.

A rtícu lo  segundo. D e este D ecre
to se dará cuenta a las Cortes.

Dado en V a len cia , a veintidós de 
Enero de m il .novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de Obras públicas, 

J U L IO  J U S T  J IM E N O

E n  el D ecreto de dos de los corrien
tes m odificando las Ordenanzas v i
gentes en las Com unidades d e  riegos, 
m ediante norm as a las que han de 

. someterse las que en la  actu alidad  
existen y las que en el curso del tiem 
po se cree,n- se recogíaín  v ie jas  y  le
gítim as aspiraciones de los sufridos 
usuarios de las aguas, cuya persona
lid a d 'e r a  punto menos que descono
cida, con la superviven cia de in ju s 
tas y anacrónicas disposiciones naci 
das de lejanos tiem pos y de un cri
terio feudal de la  . propiedad de la 
tierra y del agua. Con este Decreto 
venía a rem ediarse, pues, un in ju s
to e irritan te estado de cosas, origen' 
de sangrientos dram as rurales y  de 
fundadas protestas, de ordinario so
focadas por la  fuerza, con flagrante 
desconocim iento del derecho. Ahora 
b ie n ; un últim o exam en de la  cues
tión sugiere la  conveniencia de reco
ger, incorporándolas a las disposi
ciones em anadas de ese D ecreto, otras 
que exijan  del usuario y en relación 
con el votó que se le  discierne, deter
m inadas obligaciones. T a l es, por 
ejem plo, la conveniencia de pedir que 
a cambio de ese derecho al voto, fun 
dado en los m otivos que se invocan 
en el D ecreto de referencia, el usua

rio n ecesitará hallarse al corriente del 
pago de la cuota de riego fijada por 
la Com unidad en cuyo censo aparez
ca inscrito, perdiéndose sin ese re
quisito aquel derecho, como asim ism o 
el que se le atribuye de hacer uso de 
la palabra en las reuniones, Juntas 
o Asam bleas que convoque la  Com u
nidad. Tam bién  parece conveniente 
definir la  consideración que ha desme
recer el a g u a  destinada a l riego de 
las parcelas que por circunstancias * 
justificadas se vendan o expropien 
para edificar o por ser necesarias pa
ra la  construcción de canales, cárre- „ 
leras, vías férreas, campos de avia- 1 
ción, etc. E n  este caso es necesario 
recordar que el agua era en su ori
gen de dominio público y se u tiliza 
ba en virtud de úna concesión otor- ' 
gada por la  A dm inistración, y al 
mismo tiem po lo dispuesto en el ar
tículo ciento cincuenta y  tres de la 
L ey de A gu as de trece de Junio de 
m il o chocientos, setenta y  nueve, se
g ú n  el cual la s  aguas concedidas p a 
ra un aprovecham iento no podrán 
aplicarse a otro servicio  sin  que* se 
incoe expediente, Gomó se haría  p a
ra una n ueva concesión, adquirien
do desde este momento nuevam ente 
el carácter de públicas.

P ara  tener presente cuanto se d ice 
y  como com plem ento y  continuación 
del D ecreto citado del dos : d e . los 
corrientes, se dicta el actu al.

E n  su virtud , a propuesta del M i- ' 
n istro de Obras públicas y  de acuer- 

. do con el Consejo de M inistros,
V en go en decretar lo siguien te:
A rtículo  único. Q ueda anulado el 

artículo  cuarto del citado D ecreto de 
dos de Enero de m il novecientos 
treinta y  siete, y en su lu g a r, y  a con
tinuación del artícu lo  tercero, se aña
dirán los siguientes artícu lo s:

" A rtícu lo  i cuarto. E l regante que 
deje de abonar las xuotas que como 
tal y  según, las ordenanzas vigen tes 
en la Com unidad dé R egantes a  que 
pertenece, le correspondan, perderá 
su derecho al voto, como asim ism o el 
de hacer uso de la  p alabra  en las re
uniones, Juntas o A sam bleas que 
convoque la  citada Com unidad, no 
recobrando esos derechos hasta haber 
cum plido aquélla obligación  o bien 
haberle sido condonada por acuerdo 
previo de la  Com unidad, en virtud 
de m otivos ' justificados.

A rtícu lo  quinto. Cuando una p ar
cela de tierra dedicada al cultivo de 
regadío fuera dedicada a uso d istin 
to, perderá eL derecho al caudal de 
agu a  que„ tuviera asignado, pasando 
éstax.. desde" el momento en que se 
tenga pública y  leg a l noticia, a  ser 
de dominio público  y pudiendo ser\

objeto - de n ueva concesión me 
diante los trám ites ' vigen tes. Este^ 
cambio traerá asim ism o la pérdida 
del voto del que fuera beneficiario d e  
las aguas.

A rtícu lo  sexto. E n las Ordenanzas 
vigen tes o que en lo sucesivo se re
dacten, se harán constar, con los ar
tículos del D ecreto de dos de Enero, 
los anteriores.

A rtícu lo  séptim o. De1 este D e c re 
to se d ará  cuenta a las Cortes.

D ado en V a len cia , a veintidós de 
Enero de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inisíro de Obras públicas, 

J U L IO  J U S T  J IM E N O

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

E n  aplicación  del Presupuesto ge
neral de gastos de este departam en
to para el año 1937,

E ste M inisterio ha acordado: 
Prim ero. Qué l os Rectores de las 

U n iversidades de M adrid y  B arcelo 
na devengen, a p artir del día prim e
ro del presente mes, los gastos de 
representación de 5.000 pesetas an ua
les, acreditándose a los Rectores de 
las restantes U n iversidades, por el 
mismo concepto y  desde la  m ism a fe
cha, la  cantidad de 2.000 pesetas 
anuales. '

Segundo. Que cesen en el Aperci
bo ■ de gastos de representación los 
V icerrector de las U niversidades y 
los D ecanos y  Secretarios de las .Fa
cultades'. U n iversitarias, por no f i
gu rar para estas atenciones consigna
ción de ninguna clase en el Presu
puesto del departam ento, y

T ercero. Que la s  m odificaciones 
que 3o dispuesto en los números an
teriores significa, se hagan  coqstar 
por medio de la  oportuna diligencia* 
en los títulos adm inistrativos de los 
interesados. ' , , - =

V a len cia , 21 de E nero de 1937.
p . D . , r

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

V ista  d a  sentencia dictada por el 
T rib u n al E sp ecia l P o p u lar en p ri
mero. de., los corrientes;
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R esultando que por la  mism a se 
condena al M aestro de la  escuela na-

r
cional de los A lbares (C ieza), p rovin 
cia de M urcia, M anuel A vellan eda 
Lucas, a' la  pena de ocho años y un 
d ía  de internam iento en campos de 
, trabajo ;

Resultando que en la  actualidad 
se encuentra el citado M aestro cum 
pliendo la condena en la prisión de 
M urcia, ' '

E ste M inisterio ha resuelto dispo
ner la cesantía de M anuel A vellan eda 
Lucas como M aestro nacional de la  
escuela de Los A lbares (C ieza), con 
perdida de todos sus ■ derechos.

Lo d igo  a V . I. para su c.onocimien- 
. ío y demás efectos.

V a len cia , 19 de Enero de 1937.
.. -  P . D.,

W . R O C E S  
llustríáiiiio  señór D irector general de 

Prunera Enseñanza.

V ista  la du p licid ad  de la creación 
de escuelas, en Bla.ncafort, C am brils, 
C ornudella, P.o-bla de M afum et, Reus, 
V a llfo go n a , V andellós, A m posta, Ar- 
bós, Con stan ti/ F a lset, F atare lla  y 
T ortosa, quedad anuladas las ú ltim a
mente creadas y publicadas en la 
G A C E T A  de trece de los corrientes.

Lo' d igo  a  V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V a len cia , 19 de Enero de 1937.
p. d ., n

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION 

D E C R E T O S

Siendo propósito del Gobierno; tra
zar un p lan  de cultura popular por 
el que, con la colaboración de los 

"S ind icatos de trabajadores, se procu
re la  más extensa d ivulgación  de los 
conocim ientos indispensables- sobre 
las teorías y  problem as económicos 
y sociales, y  sobre Ja-s posibilidades 
y realidades - de nuestra producción, 
y resultando entorpecida e ineficaz, 
en las actuales circunstancias, la  fun
ción que estaba . encom endada a las 
E scuelas Sociales dependientes .del 
M inisterio de. . T ra b ajo  y Previsión, 
a propuesta del titu lar de este depar- .

tamento y  de acuerdo con el Conse
jo  de M inistros, .

V en go  en decretar lo ' s ig u ie r e  : 
A rtícu lo  ^primero. Quedan supri

m idas la s  Escuelas Sociales de G ra
nada, M adrid, S evilla , V alen cia  y 
Z aragoza, supresión que tendrá efec
tos económicos a partir del d ía  pri
mero del corriente m es.

A rtícu lo  ■ segundo. Los D elegados 
. provinciales de T ra b ajo , , en las de

m arcaciones respectivas, • se harán 
cargo oportunam ente, m ediante in
ventario, de los archivos, fondos, 
m aterial y  m obiliario de las E scue

l a s  suprim idas y rem itirán copias de 
dichos inventarios al M inisterio de 
T rab ajo  y P revisión , cuyo Servicio 
de C ultura social cuidará de la  con
servación de los archivos, fondos y 
m aterial de enseñanza de los indic-a- 
dos C entros . docentes, y y

A rtícu lo  tercero. E l M inistro . de 
T rab ajo  y Previsión  d ictará las ór
denes pertinentes para el cum pli
miento y  como consecuencia de lo 
dispuesto en el presente Decreto.

D ado en V alen cia , a veintidós de 
Enero de m i l ' novecientos treinta y 
siete.

. M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de T rab ajo  y  Previsión, 

A N A S T A S I O  D E  G R A C IA  V IL L A - 

R R U B IA

Por vDecreto, de doce de Septiem 
bre próxim o pasado se dispuso que 
el A u x ilia r de la D elegación  P ro vin 
cial de T rab ajo  de V a len cia , don 
Eduaurdo G arre A g u ila r, quedase en 
situación de. disponible gubernativo, 
am parándose .para ello en lo p reve
nido en el artículo  segundo del D e
creto de l a , Presidencia del Consejo 
de M inistros de veinte de A gosto ú l
tim o; mas como en veintisiete del ex
presado mes se dictaron laá normas 
a seguir para la  selección de los fun 
cionarios públicos^ selección que no 
ha sido realizada T odavía en este de- 
partamento^ pudiera resultar injusto 
que .el expresado funcionario conti
nuase en la  situación de dispon ibili
dad gubernativa que fué decretada, 
ya  que la defin itiva depende del exa
men de su solicitud de readm isión. 
Y  por ello, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a  propuesta del • 
de T ra b ajo  y  Previsión ,

V engo en decretar quede sin efec- 
to 1 a situación M e d í  sponibi 1 idad gu- 
bernativa que para el A u x ilia r de la  
D elegación  P ro vin cial de T rabajo  de

V alen cia  se dispuso por Decreto de 
doce de Septiem bre del pasado año, 

'y ello sin perju icio de lo que en su 
día pueda resultar en virtud de lo 
prevenido . en el de veintisiete del 
mismo mes y año.

Dado -en Valencia, a veintidós de 
■ Enero de m il novecientos treinta y 

siete. . ■
. ' ; M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de T ra b ajo  y Previsión, 

, A N A S  T A S  10 ‘“ D E  G R  A  C IA  * V IL  L A- 

R R U B IA

MINISTERIO DE AGRI- 
CULTURA

O RD EN ES

limo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado dj~ del 
artículo, tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de- .■ 
finitiva del Cuerpo y escalafón de es-* 
te departamento a don Narciso Oliva 
Moreno, Jefe de Negociado de terce
ra, clase del Cuerpo Técnico de Admi
nistración civil de este Ministerio, con 
destino en la Sección Agronómica de 
Albacete. ,

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. '

Valencia, 21 de Bnero de 193 7. -

V IC E N T E  U R IBB
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : En uso de las faculta
des, que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto’ de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre1 últiino,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón . de es
te departamento a don Vicente Mar
qués  Hevia, Auxiliar de Adm inistra
ción civil de este Ministerio, con des
tino en la Estación de Cereolicultura 
de Albacete, ,•

Lo qué de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 21 de Enero de 1937.
V IC E N T E  URIBE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

D E C R E T O

P o r los p ro p ios fu n d a m en to s que 
m o tiv a ro n  la  incautación,, p or el E s 
tado de -d iversos bu qu es y  la  a fe c ta 
ción  de los m ism os a l se rv ic io  p ú 
b lic o  n a c io n a l, m ed ia n te  los co rres
p on d ien tes D ecreto^  de in ca u ta c ió n  
y  p or n ecesid ad es d e  G ob iern o , d e  
acu erd o  con ,el C o n se jo  de M in istro s 
y  a p ro p u e sta  del de C o m u n icac io n e s 
y  M a rin a  m e rcan te , -

V e n g o  en d e cre ta r lo  s ig u ie n te :
A rt íc u lo  p rim ero . E l^ E s ta d o  esp a 

ñ ol se in ca u ta  d e  los bu qu es « S ac, 5», 
« S ac, 7», ((Sac, 8» y  ((Sac, 9» de la  
S o c ie d a d  A n ó n im a  C ro ss, que q u ed an  
a fe cto s , com o bu qu es d e l E sta d o  a l 
s e rv ic io  p ú b lic o  n a c io n a l. Su  a d m i
n istra c ió n  será d ir ig id a  p or el M in is
te rio  de C o m u n ica c io n e s y  M a rin a  
m ercan te  p or m edio  de la  D ire cc ió n  
g e n e ra l de la  M a rin a  m ercan te .

A rt íc u lo  se gu n d o . E n  los a sien tos 
del R e g is tro  y  L is ta  o fic ia l d e  b u 
ques y  en el R e g is tro  C é n tra l de la  
e x p resa d a  D ire cc ió n  g e n e r a 1, se h a 
rá  con star la  in ca u ta c ió n  con  el con 
sig u ie n te  cam b io  d e  d o m in io , a sí co
m o en la s  d o cu m en ta cio n es d e  los e x 
p resad o s bu qu es y  en lo s R e g is tro s  
co n su la res  co rresp o n d ien tes.

A rt íc u lo  tercero . L o s con trato s d e  
segu ro  y  d e  c a rg a m en to , cu ya s p r i
m as se en cu en tren  sa tis fe c h a s , con 
tin u a rá n  en v ig o r  h a s ta  la  fe c h a  de 
sus re sp ectiv o s v en cim ie n to s , y  serán  

d e fin itiva m e n te  rescin d id o s si se c e le 
b raro n  con en tid ad es e xtra n je ra s .

L o s n u evo s segu ro s que p u ed an  
co n tra ta rse  o la  re n o v a c ió n  de los 
existen tes, a p a r t ir  de la  p u b lic a c ió n  
de este D e cre to , se h a rá n  n e c e sa r ia 
m en te en C o m p añ ías  n a c io n a le s  in s

crita s  en E s p a ñ a , con a rre g lo  a la s 
n orm as que d ic te , p re v io s  los aseso- 
ra m ien to s o p o rtu n os, la  D ire cc ió n  

g e n e ra l de la  M a rin a  m ercan te .
A r t íc u lo  cu a rto . E l  estado e sp a 

ñ ol se su b ro g a , en cu an tos créd ito s 
y  o b lig a c io n e s  líc ita s  se refieran  a 
los bu qu es in ca u ta d o s. E l  fa llo  de 
la s re c la m a c io n e s  p en d ien tes o que 

p u ed an  en ta b la rse  p o r co n secu en cia  
de o p eracion es o n ece sid ad e s m a r ít i

m as de d ic h o s  bu q u es, corresp on d e 
e x c lu siv a m e n te  a lo s T r ib u n a le s  E s 
p a ñ o les .

A rt íc u lo  q u in to . E l  M in istro  de  
C o m u n ica c io n e s,, a  p ro p u esta  de la  
D ire cc ió n  g e n e ra l de la  M a rin a  m e r

can te , in te re sa rá  d e  los de H a cie n d a  
y  ju s t ic ia  la s m e d id as op o rtu n as ,y 
eficaces p a ra  a fia n za r  con la s b ien es 
de la  S o c ied ad  A n ó n im a  C ro ss y  de 
los in d iv id u o s  que se d e te rm in e n  p or 
su p a rtic ip a c ió n  en la  S o c ied ad  p ro 
p ie ta r ia  de los bu qu es in ca u ta d o s , el 
cu m p lim ien to  de la s  o b lig a c io n e s  m a 
rítim a s co n tra íd a s con re la c ió n  a los 
m ism os a n tes d e  la  fech a  d e  este D e 

creto . - “
A rt íc u lo  sexto. Se d e c la ra n  n u la s  

y  sin  n in g ú n  v a lo r- n i efecto  la s  d e u 
das m a rítim a s s im u la d a s y  la s  en a
je n a cio n es y  a b a n d eram ien to s r e a li
zados o in ten tad o s en el e x tra n je ro  o 
en b en efic io  d e  sú bd ito s o en tid ad es 
e x tra n je ra s , p or la  S o c ied a d  p ro p ie 
ta ria  del bu qu e in ca u ta d o , o en su 
¿om brp  o p or su cu e n ta , así com o la s  
cesion es y  tra n sfe re n c ia s  de sus cré
d ito s , d in ero  o v a lo re s , a fa v o r  de 
p erson as e x tra n je ra s  : o d o m ic ilia d a s  
en el e xtra n je ro .

A rt íc u lo  sép tim o. Se co m isio n a  a 
la  D ire c c ió n  g e n e ra l de la  M a rin a  
m e rcan te  p a ra  qu e p ro p o n g a  o re s u e l

v a , segú n  los casos, cu an to  sea p ro 
ced en te  en re la c ió n  con los . c itad os 
b u q u es, su d estin o o su situ a ció n  le 

g a l o in te rn a c io n a l.
A r t íc u lo  o cta vo . E l ^ o b i e r n o  d a 

rá  en su d ía  cu en ta  a  la s  C ortes de 
este D e cre to , que re g ir á  carpo L e y  
desde la  fe c h a  de su p u b lic a c ió n  en 
la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A .

D ad o  en V a le n c ia , a v e in tid ó s  de 
E n e ro  de m il n o v ec ie n to s tre in ta  y 

.siete.
M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  M in istro  de C o m u n ica c io n e s y  M a 
rin a  m e rcan te , 

B E R N A R D O  G I N E R  D E  L O S  R I O S

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

S ien d o  a lg u n o s  los A y u n ta m ie n to s 
que p or la s  a ten cion es de g u e rra  que 
las c irc u n sta n c ia s  a c tu a le s  im p o n en , 
h an  d e ja d o  in cu m p lid o  lo  d isp u esto  

en el a rtíc u lo  11 d el E s ta tu to  d e l V i 
no, L e y  de 26 de M a y o  de 1933 so b re x 
d e c la ra c io n e s  de cosech as y  e x iste n 
c ias, y  sien do in d isp e n sa b le  p a ra  c o n 
fe c c io n a r  e sta d ís tica s  co m p le ta s  de 

la  p ro d u cc ió n  v it iv in íc o la ,  base  v 
fu n d a m e n to  p a ra  a d o p ta ré  m ed id as y 
d isp o sicio n es que tie n d a n  a la  o rd e

n ació n  del m ercad o  y  p ro te cc ió n  de 
este secto r tan  im p o rta n te  en la  p ro 

d u cció n  a g r íc o la  e sp a ñ o la , todos ios 
o rga n ism o s - e n ca rg a d o s del c u m p lí- ' 
m ien to  de la  e xp resad a  L e y , Juntas*' 
V it iv in íc o la s  P r o v in c ia le s , A y u n - 
m ien tos y  S e rv ic io  C e n tra l de R eprtr 
sion- de F ra u d e s , con su C u erp o  de 
V e e d o re s, d e b e rá n  d e d ic a r  e s p e c ia r  

’ a ten ció n , con el fin de que en los p ía  
zos y  fo rm a  que se in d ic a , se dé 
exacto  c u m p lim ien to  a lo  .d ispuesto 
en el a rtíc u lo  11 , p a ra  que antes del 
15 del p ró xim o  m es d e  F e b ie ro , to 
dos los s in d ica to s, so cied ad es, e n t id v  . 
des O 'p a rt icu la re s  d ed ica d os a j a  e la 
b o ra ció n  de v in o , m is te la s , m ostos, 
v in a g r e  y  dem ás p ro d u cto s d e r iv a 
dos de la  u v a , p resen ten  en el A y u n 
ta m ien to  en cu yo  térm in o  m u n ic ip a l 
re a liz a n  su n eg o c io  o h a n  v er ific a d o  
la  e la b o ra c ió n , u n a  d e c la ra c ió n , sus-, 
crtia  p or tr ip lic a d o  p or cad a  u n a de 
la s  b o d e g a s ó e stab lec im ie n to s que 
p osean , de la s can tid ad es de v in o  o 
dem ás p ro d u cto s que h a y a n  e la b o ra 
do, así to m o  la s  e x iste n cia s  de cad a  
uno de e llos qu e, p ro ced en tes dé 
cam p a ñ as a n terio re s , p osean  en la  
fe c h a  in d ic a d a .

L a s  d e c la r a c io n e s  qu e d eb ieran  
p re sen ta rse  en los diez ú ltim o s d ía s  
d el m es d e  N o x iem b re  p ró xim o  p a s a 
do, o b lig a to r ia s  p a ra  todos los p ro 
d u ctores, v in ic u lto r e s , e xp o rta d o re s, 
d e ta llis ta s  y  cu an tos se d ed iq u en  a la  
p ro d u cc ió n , co m ercio  o v e n ta  d e  v i
no y  dem ás p ro d u cto s derivado.) d e  la  
u v a , se p re sen ta rá n , p o r tr ip lic a d o , 
antes del d ía  15 d el p ró xim o  F e b r e 
ro, u n a  d e c la ra c ió n  (con  a rre g lo  a l 
m o d elo  n ú m ero  uno) p or cad a  b o 
d e g a  o e sta b lec im ie n to , en. el A y u n 
ta m ien to  en cu yo  térm in o  m u n ic ip a l 
h a n  v e r ific a d o  la  e la b o ra c ió n  o r e a l i 
zan  su n e g o c io , h a c ien d o  co n star en 

e lla  la  ca n tid a d  en litro s  de la s  d is 
tin ta s  c iases  de v in o s  que p osean  el 
d ía  31 de los co rrien te s , su g r a d u a 
ció n , así com o si es de  la  cam p a ñ a  
a ctu a l o cosqch as a n ter io re s .

N o  p o d rá  c irc u la r  p a rtid a  de v in o  
ni de . ios dem ás p ro d u cto s d e i iv a d o s - 

de la  u v a  qu e p re v ia m e n te  no h a y a  
sido d e c la ra d a , y  a los c o n tra v e n to 
res d e te s ta  o b lig a c ió n  le s-se rá  fo rm a 
do el e xp e d ie n te , o p o rtu n o, a p lic á n 
d o les la s  m u lta s  co rresp o n d ien tes, 
que o sc ila n  e n tre  el 10 y  el 50 por 
100 del v a lo r  de la  m e rm n c ía .

L o s A y u n ta m ie n to s , en c u m p lim ie n 
to  de lo  d isp u esto  p or el a rtíc u lo  12 
del E s ta tu to  del V in o ---L e y  de 26 dé , 
M a y o  de 1933- — ', re co rd a rá n  p o r m e
dio de bandos,. d u ra n te  el mes a c tu a l, 
el c u m p lim ie n to ' de esta  o b lig a c ió n  
a cu an tos se h a lle n  a fe éta d o s , in v i
tá n d o lo s a p re sen ta r  la s  co rre sp o n 

d ie n te s  d e c la ra c io n e s  den tro  del p la 
zo se ñ ala d o . L e s  fa c il ita r a n  los im -
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M O D E LO  N Ú M E R O  1

A y u n t a m i e n t o  d e  M i s  d e  1 9 3  P r o v i n c i a  d e

D . .......................... .................................................. ......vecino de [ ? I ........... .
declara que la bodega o almacén de su propiedad situada en la calle o plaza de 
............................................ núm........ .........  de esta población, posee los géneros y con las carac

terísticas que a continuación se detallan: j

PR O D U C TO S P R O C E D E N C IA  (2)

i

G RAD UAC IO N  

Alcohol licor

LITR O S

O BSER V A C IO N ESElaborado  
en e?ta cam paña

de cam pañas 
anteriores

'

f

' <&■

/

•* .

e

T o ta le s ........ . .

*

—
'

vY en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 11 del Decreto de 8 de Septiembre de 
1932, sobre vinos y alcoholes,, suscribo por triplicado y a un solo efecto la presente decía 
ración, en .............................. ~ 2......_  a .. .de Febrero de 1937.

! ' , /  

( L  Cosechero o Comeroiarúe. L

(2) Cosecha propia o com prados.. -
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presos necesarios al precio de coste, 
que no podrá exceder de diez cén ti
mos por ejem p lar, d evolviénd oles 
uno sellado y  ̂ reservándose los otros 
dos, que rem itirán, para su com p ro
bación, dentro de los últim os 15 días 
del mes de Febrero, al Servicio  A g ro 
nómico p ro vin cia l, acom pañados de 
úna relación  totalizada, con arreglo  
al m odelo número 2, en la que se 
expresará c la ra m en te: número de de
claraciones presentadas, v ’nos p ro ce
dentes de la  cosecha actual y  vinos 
procedentes de cosechas anteriores. 
Cada uno de estos dos úb irnos g ru 
pos se subdividirá en dos clases: se
cos y  dulces. E11 la prim era se in 
cluirán  los vin agres y todos aquellos 
vinos que acusen una riqueza de l i
cor inferior a dos grados B °um é. E n 
tre los dulces habrán de in cluirse las 
m istelas, concentrados, arropes, róos- 
tos apagados, azufrados, verm uts que 
no lleven  la  denom inación d:. secos 
y , en gen eral, cuantos vinos conten
g a n -u n a  riqueza de bcor superior c 
clos grados Baum é. D e hu cum plir

se estas obligaciones serán sanciona
dos sus A lcald es con m ultas qwe os
cilarán  entre 100 y 1.000 pesetas.

Los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones A gronóm icas, como Presiden 
tes de las Juntas V it iv in íc o la s -p ro : 
vin cia les, cuidarán del más exacto 
cum plim iento de esta obligación  v 
dispondrán que los dos e je m p la re s . 
de las declaraciones que reciban de 
los A yuntam ientos de su provin cia  
sean ordenados y  rem itidos, ju n ta
mente, con la  relación  tqtaíizada de 
cada A yuntam iento, al Instituto N a 

t io n a l  de V ino antes del ,10 de M ar
zo, para que, una vez comprobados,* 
sellados y  relacionados poi p ro vin 
cias, les sean devueltos ios m en cio 
nados ejem plares.

Las Juntas V itiv in íco las  p ro vin cia
les, una vez term inado el p lazo f i
jado para las declaracionés, es de
cir, el 15 del próxim o £ ebrero, or
denarán que los Veedores adscritos' 
a las mismas efectúen salidas a los 
pueblos de su dem arcación para que 
com prueben, en prim er lu g ar, si han

sido cum plidas las obligaciones que 
la L ey im pone a los A yuntam ien tos 
y después, por Los interesados p arti
culares o entidades, m ediante a fo 
ros, com probación de declaraciones 
anteriores, etc., etc., denunciando, sin 
excusa ni pretexto a lgun o, cuantas 
infracciones observe/m ed ian te  el ac
ta correspondiente, que daiá origen 
al. oportuno expediente y canción con 
arreglo  a la  L ey.

Lo que me com plazco en com uni
carle para su conocim iento } cum 
plim iento.— V alen cia , 20 de Enero 
de,’ 1937.—- E l  Subsecretario de A g r i
cultura, .Presidente del Instituto ’ N a 
cional del V in o, A dolfo  Vázquez Hu- 
masque.
Señores .Gobernadores cí v i Ies, In g e 

nieros Jefes de las Secciones A g ro 
nóm icas, Presidentes de las Juntas 
V itiv in íco las  p ro vin cia les, In g e 

niero Jefe del Servicio  Central de 
Represión de F raudes, A lcaldes- 

/  presidentes de los A yuntam ientos.
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MODELO NÚMERO 2

AYUNTAMIENTO DE;    _ _ _ _ _  PROVINCIA DE ............. .................................. 1......

' *
' ' 1 " • . . ■ '

Resumen de las declaraciones de cosecha y existencias presentadas en este 
1 -Ayuntamiento en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 11 del E statu to  del Vino, 

Ley de 26 de Mayo de 1933.

R E S U M E N
_   -• . . t

Número de declaraciones .presentadas ... ... ..... ..........
*■- 'i

j  - . • ,

( Vinos secos.. . . . .  - ......    Litros
Cosecha ac tu a l > ~

■ ' ( Vinos dulces     ...........    Litros
V ' .

( Vinos secos.  ................ -L itros
Cosecha a n te r io r ...)  • '

'  ( Vinos d u l c e s . . . . .   ..........¡.... ..Litros

1  T O T A L .........  ...:..:... :............ ■■....... ....

'  '.............. .......... .... ..........d e l.... ........  -....... de 1937

EL ALCALDE. (Seilo)

' s- V .
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CO N VO CATO RIAS

En virtud de la Orden Ministerial 
de esta fecha, y continuando la obra 
iniciada' por , este centro . para pqrpor- 
cionar a los obreros -de la población 
rural las prácticas de explotación ra
cional de los pequeños animales y de 
perfeccionamiento en las industrias de

riv ad as de la leche, se organiza por esta 
Dirección general un Cursillo de lec
ciones teórico-prácticas sobre cría, cui
dado y explotación de aves, conejos y 
abejas e industrias lácteas.

E l número de obreros subvenciona
dos para asistir a este Cursillo será 
de veinte.

Las normas para la organización 
son las siguientes :

Presentación de una instancia, soli- 
tando la inscripción, dirigida al Direc
tor general de Ganadería e Industrias 
pecuiarias, Ministerio de Agricultura, 
Valencia, reintegrada con una póliza 
de 1*50 pesetas.

E l solicitante deberá ser propues
t o  por un partido político o entidad sin
dical afecta al régimen establecido, que 
acreditarán, en la misma solicitud, la 
condición exigida.

Los obreros cuyas solicitudes sean 
admitidas tendrán una subvención de 
3Q0 pesetas para gastos del viajé y 
estancia duran té los días de duración 
del Cursillo, -v

Podrá autorizarse la inscripción de 
veinte alumnos obreros, aparte los ofi
ciales señalados, pero aquéllos no ten
drán derecho a subvención alguna por 
parte de este centro, aunque puedan ser 
subvencianados por entidades,, a las1 quev 
interese la s ' enseñanzas que se proyec
tan.

Las enseñanzas y  prácticas serán 
gratuitas.

Las solicitudes serán presentadas en 
el Registro de esta Dirección antes de 
las siete de la tarde del día 31 del ac
tual.

Hecha .la revisión de las instancias 
recibidas en el plazo señalado,- se; co
municará la admisión a los interesados 
directamente v por medióos de fácil y 
rápida información.

E Í  Cursillo se celebrará en Valen
cia, tendrá veinte días de duración y 
comenzará el día 10 de Febrero próxi
mo.

La apertura del Cursillo s'e celebra
rá el día señalado, 10 de Febrero, a las 
once de la mañana, y eñ el local que 
se indicará oportunamente.

Valencia, 19 de Enero de 1937.— E l 
Director general de Ganadería e Indus
trias pecuarias, N.. Almarzá..

Cumpliendo lo dispuesto en la Or
den Ministerial de esta fecha, se orga
niza por esta Dirección un Cursillo de 
ampliación de estudios para la apli
cación en el campo de los más modernos 
procedimientos de conservación, fomen- 

. to y explotación de la riqueza ganade
ra y de sus industrias derivadas.

Las condiciones para tomar parte en 
e! Cursillo que se organiza son :

Ser Veterinarios o tener aprobados 
los tres primeros años de la carrera.

Presentación, antes del día 31 del 
mes actual, de instancia solicitando la 
inscripción en los Cursillos proyecta
dos, dirigida al .señor Director general 
de Ganadería e Industrias pecuarias, 
La instancia deberá ir reintegrada con 
una póliza dé i ’sq- pesetas.

A la instancia deberán acompañar los 
justificantes que acrediente méritos pro- 
drán una Bolsa de Estudios de 300 pese- 
gratuítas., v

La solicitud deberá estar avalada 
por un partido político o entidad sin
dical que acredite que el solicitante es 
afecto al régim en político establecido.

vSe dará preferencia para la inscrip
ción, en igualdad de otras circunstan
cias, a los solicitantes que se hallen 
fuera de su habitual residencia, obliga
dos por evacuación forzosa y que acre
diten lo que determina la condición an
terior.

Los aspirantes, cuyas solicitudes ha
yan sido resueltas favorablemente, ten
drá una Bolsa de estudios de 300 pese
tas para gastos de viaje y estancia en 
la capital, durante e l período de dura
ción de las enseñanzas.

Si los elementos de enseñanza lo 
permiten, se aceptará la matrícula de 
diez alumnos libres, a parte los oficia
les que se señalarán ; pero aquéllos no 
tendrán, derecho a subvención alguna, • 
aunque sí a la enseñanza y  prácticas 
gratuitas.

Terminada la revisión dé las soli
citudes presentadas en la fecha seña
lada, se comunicará la admisión a los 
interesados, directamente y por otros 
medios de fácil y rápida información.

E l núm ero de matrículas con. dere
cho a subvención será :

Para Veterinarios y alumnos de Ve- * 
terinaria, 33. .

' La m atrícula de -alumnos no será 
superior al 15 , por 100; de la totalidad 
de las plazas.

E l Cursillo se celebrará en Valencia, 
tendrá veinte días de duración y  comern. 
zara el día 10 de.Febrero próximo.

La apertura del Cursillo se celebra
rá el día señalado, 10 de Febrero, a las 
once fie la mañana, en el lugar que se 
designará oportunamente.

Valencia, 19 de Enero de 1937.— E l 
Director general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias, N. Almarza..


